
Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

:'.iRDENANZA tr O O 83 36 

TRIElEW {CHT) 15 de Agosto de 2002 

EXPOSICION DE MOTIVO$ 

68 3 6 Visto que la Resolución Nº 225/95 del Servicio Nacional de 
Sanidad An1m al, propició ia adopción e implementación de medidas para la 
prevención y control de la Triquinelosis. 

Que resulta adecuado a los diferentes m umc1p1os de la 
Provmcia del Chubut y en especial de la ciudad de Trelew, dictar medidas 
consecuentes con el contenido de la presente Resolución, como así también 
cump~ntar dentro de cada jurisdicción con las normas actualmente en vigencia. 

La adhesión a la presente Resolución permitirá utilizar los 
métodos técnicos y legales más adecuados para salvaguardar la Salud Pública y 
Animal. 

E 
ncejo Deliberante de Trelew 
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Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 
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POR !ELLO: 

008336 

TRELEW (CHT) 15 de Agosto de 2002 

EN EJERCICIO DIE LAS fACUl TAOES QUE LE CONFIERE 
El ARTICULO NRO. 19 DE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL, 
El CONCEJO DELIBERANTE DE lA CHJDAO DIE TREUEW SA~C!ONA 
CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO iro.); ADHIÉRASE en todos sus términos a la Resolución Nº 225/95 
del Servicio Nacional de Sanidad Animal ( SENASA). 

ARTICULO 2do.): INCORPORASE como Anexo I la Resolución menciOnada en el 
artículo anterior. 

ARTICULO 3ro.): La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de 
su prom ulgacio n. 

ARTICULO 4to.): REGISTRIESE SU SA~CiON, GIRESE Al DIEPARTAMEB\l!TO 
!EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACION, 

COMUNIQUESE, NOTUflQUIESIE, DESE AL BOlETiN OflCIAL MUNICIPAL Y 
CUMPLIDO ARCHIVESE. 

DADA EN LA SALA DIE SESIONES: 1 5 AGO 2002 

REGISTRADA BAJO El NUMERO: 0 8 3 : 

ARCHENTI 
PRESIDENTE 

Concejo Deliberante de Trelew 



TRELEW, Chubut, 2 8 AGO 2002 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TRELEW, en uso de las atribuciones 

a como Nº o 
ica Municipal, P R O M U L G A la presente 

336 

Arq. RAUL JOSE GATICA 
Intendente 
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IHJHNOS AIRES, 11 o J\Gr< 1995 

\'J:;T< \ vi L.\¡1,·,li;:11/i.; N'' 15(dJ.'>·1, en d <¡lle el i>rngr;,m:\ de Enforn,cll:uks de los 

l',,:.:11;(1'; ,kl '.;1,Jn·l, 'Jri i·.'.\C'lUt'J/11. 1)1:, Si\l'-lll);\1) .i\Nl~11\I., propi..:i:i b ndopción e 

:1111::, 1:P.:111:1-:i,'•11 ,\,: 111t·did:1s ¡,:1¡;1 I:'.,! p1'<.:,·t·11t:it'i11 y cl.11it:C1l de l:1 Triqui11dn~:is v CIT:idicndón de l:l 

Fi,:hrc 1\f'lr~:icucrdo :i ln pn:::cdplo c11 el Decreto N" ,to57i del 2<i uc diciembre <le 1947, 

":1.\:, l.1:v ;y yiy1 ,kl :•:( de di(.;iL:r11hrL~ de 11.\0.! y J.1 J.c_v Nº 2-IJ05 dd 28 de diciembre <le 

111'>\;y 

t 'l li J::11 ll ... 1~ 1\t··ll )( ): 

,.)11,: lu:; 1 ,n:m; d0 1, iqui11dosis n.:p,islr:Hlos i;.·11 el úllimo nf10, evidc.:ndnn ,m:. posible 
d1·,;1 ii11; .. 1i'll1 dv t:•,:,1 /.1H11111:,i'.; 1.:11 t¡¡dlt el Territorio 1'i:1cio1wl. 

1:11·:· L ::i.-. .!·.· l I i1 ¡11i11·.:!q.•:i.': L·,111 (.'I 1,h_j,:to d..: ¡irrn;edn al s:i11<.::1niicn1n de las c:,;plol:1cioncs, como 

.)l ·: :/~\,Hl':1:':il\'.li•·i;1 ,k l., i~I :l\ l'.\1;111 < 11 J:1 fll\..:S 1.:11l:1r.iÚJ\ dl: la Cll1Cl'lll\.:t.l:ld nn Solo í\ nivd f)Of(.;ÍtlO, i,;inq,íl 

, ¡·, .. ,, ... , ... ¡• 11ivd ln1n1:11;,,. 
): l:Í t.' . . {{, il:· ·,f; ,, '· 
:t (::· :t ·' -:;: ,·, < 11:i: ; .. : !::, ¡·1;11•:!:1t:1dll l:1 l~:;islcncia <k 

'i: 
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;,.,;:-.;,i;1,!.., 111 :.,:, 1,¡¡:;1·, 1,,:,;1;1:1s. s11\lll1h:111;1s y 1L11:1k:s si11 rcu11i1 las coudi,:ioncs higiénic,;o­

s:'11,i::11i:1•: 1vq¡1· 1id:n:, lll t¡lll~ l\..'jll<.:~i::11la u11 a\111 1ksgo parn la Salud Púhlii,;.i y Anim:il, 

p:11 ti1: 1il:\I 111r.11t1: ¡·11 l I c:1):1, <k ;111i111:1k~ ali111c.:11l:1dos 1.:011 r..:siduos no conl.rnlallos . ... -~ ..... .. . . . . .......................... ··-·· ... ... .... .... . . .. -.. ·---
( _)11c l:1 ¡,i i1,H:i¡,:1l ,::\11s:1 1k oc11rrc11<;i:\ d1.: l:st:i c.·11fom1cd:id en los :\ni111;1lcs se origina por 

l:i ,_., i:111;,.:i 1•:,j" i:011diL·i1111r.s 1k higic11c dc!ic.:ita1ias y l:i transmisión .al hombre, oCUll"C por la 

.• , : , .. :1: 1 ·.::• .. i:1 ti.- ,·, ,,.~ l.1l:l"1 ,:,; -:t'111 l:l cl:th01aciú11 y c.1,111crdali7.a(.:ión eln11dc.c;li11:1 de chaeinauos y 

cnil)l!itdt>:;, 

<.Jl11.· L::r:\ 1.11J\\)llllh:1do q11c la l:rn1vivc11ci:1 de pon;inos y rocdor~i: constituyen una 

i:1111_j11111.·i<'111 cpi,L:111iol,'il',i<..:a: que rcsulla 11t:1.:csario evilar p:ira qj(.'.rcer el control de esta 

('.I\ J Cl'll 1,·il:1, l. 

<)11(: ;1,k111<'1s d<..: l.1 ti iquim.:losis, la alin1c11l:ld{m de cerdos con residuo.e; no controlados, 
,: .. 

1
·,,1\·: :1 1:, :;.i111d l ':.ildi,.::1 y 1\11i111:1l :1 divc1.1:;1s c11lú111cd:1dcs de 11:\t11r.'.l(c7 .. 1 virn!, · bnctc1fa11as, 

p:11 ;1,:it.,1 i:1•, 1· 1,·1,:iv:1•:, :d 110 existir un crnilrnl dd tipo de residuos su111i11istr:i.dos1 los (JU<.'. 

¡n:\\ l'llt-11 ,k 11111v di\'\'1-::1•: 11 ,nin:, i11cl11:,<·.11.!o 1,'i.'<i,:o~. lln!-:pit;1l:11illS p:11olr'1gicu::;, y otros. 
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< .}tHi 1: 1• lia 1~11mprnbnclu que la foc11n 1 cl:1hornciún1 co1111111m,, <.:omcrci:lli:mcit\n y 

dislt iln11.:i<'>11, ;1i1n a l1111tu watuilo <le c:1111c y suhprnductos de cenlt.> en eslablecimicnlos no 
hahililndos parn 1;1! li11, i11cl11yc11t!o en cf:lo :i 1:1 dcnomi11:1dn " focnn ¿nscrn " rc:tlizada en 

cstnhkdmic11(os de c:11\l¡rn o cnc:ns pnrlicuk,res nún cuando contar.in con an.-ílisis 
11 iq11i110::cc'ipicos 11..':ili¡,,1<los ,.~11 li>1rn:1 pnrtic11lar, constituye una de Jns caus.1s de los brotes do 
11 iq,:iw:losis en p1;nm11:i~. 

i 
<..?.lle en J:,~ ,·011dicinrn:s do cri:1117.1 mcncim1mlas :mtccio1mcntc, los.cslnblccimic11tos con . . .. ' " 

pnrd11os 1:c_lraw:íc,nn:w cn.1Hc1lios de nltísinw ricsr,o p:un la lr:msnúsic.'>n y difusión de la Ficbr9 
.Ano~;i. 

</uc- rn r;i;,ún de lo prcscripto en el Prngr,1ma de Errndicndún de la Fiebre Afiosa 

1 <)Sl.1/1 <N7, cc;t;1 c~pn:ic 110 se vnc,m:i, r.1"/Úll por 1:1 cuM su susccptihilidml del>c ser pre11crv:1dn y 

n1:i11te11id:t por m01<Hhr. nlrcm:irivos. 

(),l1c l.·01 rcsp,mdc prcscrv;¡r el cumplimicnlo de lo prescriplo en la Ley Nn 11843 del 23 

de Junio de J !J:H y fa J .c.:y N" J,tJ,16 dcl 27 de septiembre de 1954. 

, ·' ~ .. ~uc se hilcc nccc~nrio cntimccs promovcl' nccioncs coordinadas y conjunta.e¡ a los 

nivcks n11111id 1:-11, 1rovi11ci.1l y n:1cionnl cnd:nmo en su ámbilo nntuml 'a efectos do lo ar fa 
m:1yor cfic.:nci:1'c111n··prcvcnciú11 y control de esta cnlcnncd:ul. 

<)uc l:i .'-il11:1cic',11 sciialndn requiere la ndo1lción ~e urgentes ~ scverns medidas de 
prcvcm:iú11 y rnntrul utili;,~mdo los mélodos técnicos y legales que considere más .idecundos 
p.1r.1 s:1lv:1g11:ird:11: la S:il11d Púl,lic.:a y /\ni111:1I. 

<)11c H·•:1111:1 :Hb;11:1do invitar .1 las dil'~rcntcs Prnvinci:is y l\1\lnicipios a dictar medidas -~ 
1.,111!l<:s:u~·11tc•, 1 1111 c:I c..:011k11i1ln dt: la pr<.;/i~:11tc, c..:01110 :1sí lnmbi\;ll cumpli11,1cntnr dentro do Cilcfa 

j11ridi~ti{HÍ ~:nd 1:\s llll'r'!ÚnS ncfuallllCIIIC en Vigcnd:1, ,. 
! <;J,1w '~!11•11c1?rs.1ri.11 coo1:~li11:ir;l:u1 accionc:s.a:,dcsarrnllar.cc>n lns provincfas y ip~l)icjpios. 
: '..:.·.~ r. ','\' · ·· ,.:t-,, .;, • .-~ .. ~ · ., . .,~ ·-·'" J: ., , · ., · · í.e-'~Jt;;!hl•~i..: ., , 

·. Que l;1 Sub ("icrcnciil de 1\sunlus Jurídicos ha· lomado la intc1vcnción quo:11?,.~,o.~pcle. 

·Q111.: ·c.'.11 co11~cc11cnci:i corresponde, de confo1mid:id a lo dii;pu~slo en el Artículo 33~ 
del /\nexo 1 el~! l{cr,b111.cnto de la Ley NCI 23R99, :,probado por el Decreto Nº 1SS3 d~l 12 de; 
Agoslo de 19<) 1, en concord:mci:1 con lo cslahlcddo por el l )ccrclo 30/44 nmpliatotio del 

l\rtíc11lo (," de b l .cy N'' '.\9:5~> de Polida S:111il:ufa de los Aninwlcs, Decreto Nº 40571/47, y el 
1\rlic11lo 2" du la 1.C)' 211.H>S/9·1, dictar ~~1 p1 cs,~ntc :i,;to. 
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Por ello, 
.¡ 

"'EL~ 
EL AD!v1INISTR/\DOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SANID 

RESUELVE: 

ARTICULO l º.- Prnhil>csc, la crianw, tenencia, engorde y concentración de animales de la 

especie pon.:ina en predios que: 

;i) No cuenten con las instnlncioncs que aseguren Ja efectiva c~nlcnción <le los porcinos 

en el interior del mismo. 
b) No rcún:in lm1 condiciones higi'5nico sani~1rias compatibles con el bienestar y In snlud 

1 

de los animales aloj.i<los. ' 

ARTICULO 2".· Prohíbcse la ali.mcntaci6n de nniin.,lcs de In cs¡1ecic porcina con: 

a) Visccrns crn<las Je cualquier origen. 
h) Residuos domiciliarios. 

c) Residuos <le hospitales, sanatorios, clínicas, dispensarios y/o casas de salud. 

d} Residuos procedentes <le puertos y aeropue11os nacionales y/o internacionales. 

AR.TlCUJ..O 3º.· Auloríznse la alimentación <le animales de la especie porcina con restos de 

sustnnciaR nlimcnliciaR de origen animal procedentes de comercios habilitados por autoridad 

compctento para la elaboración, frnccionamienlo, manufactura y/o venta' de alimentos. Esta 

alltorizaciéin queda cornlicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Que loi. rei;tos involucrados sean sometidos en el lug.,r donde se alimentan los cerdos 

a un proceso de cocc.ión que asegure la destrucción <le organismos patógenos. 

h) La existencia en el predio del equipamiento necesario para llevar a cabo lo exigido en 

el inciso nntcrior, con una capacidad operativa que pcmúta el tratamiento de la totalidad de los 

. resto~ en un plazo no mayor de las OCHO (8) horas de ingresados. 

ARTICULO 4°.- Autoti1.a.11e J:i nlimentnci6n de animales de la especie l>OJ'.cina con desechos d~ 
digestor procedentes de fügoríílcos o nrntnderos babililados oficialmente. r 

ARTICULO 5º.- Los restos mencionados en el artículo 4°, deben ·ser amparados por Wl 

ccrtilica<lo oficial emitido por la inspección vcterinada de la planta de ~rigen donde se deje 
const;mcia <le: 

a) Estnblccinuento de origen. 

b) Establc<.:imicnlo ele destino . 

. e) Cc11ifü:ació11 de lrnlamiculos ténnicos. 

-
' 
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d) Fecha y hora ¡;n que s7 retira la partida. 

e) Constancit\ <le ingreso al establecimiento destino menciona~o, la quo será archivad3 en . . . ~ 

el establecimiento <le origen. 
ARTICULO 6°.- Los desechos do digestor deben sor utilizados dentro do las OCHO (8) horas 
de retirados <le la planta de faena. El resto no utilizado será cntemido en wia·: fosa sani~ .. 
dentro <lcl establecimiento destino. 
ARTICULO 7º.- Finali7.ado el plazo cstal>lccido en el artículo 6°, los excedentes de los 
deRcclws,, deben iicr c11lcrrnJos en una fosa snnit:ufa construida a tal 11n. 

All'l1CULO 8''.- To<l;1 explotación porcina <~cbcní pcnnanccer libre de dcspe.rdicios de 

c11:ilquicr origen, :inim:iks mucnos de cualquier especie, residuos no comestibles y roedores, 

AR'l1CUI..O 9°.- Cunndo la gr.ivcdad <le fas circunstancins o las uúormacio~cs t6cnicns lo 
:lconscjcn se podr!m declarar zonas " Infcstndns de Triqui.nclosi.c¡ ", ponicndoso en ejecución 
todos los medios ·<le lucha contenidos cri la Ley 3959/02 de Policíá S:inita1ia Animal, sus 

Decretos Rcglamcnl:irios y lo establecido en la presente Resolución. 

ARTICULO 10°.- Todas las personas que de una u otra manera se dediquen a la crla ele 

porcinos en cu:ilquicra de sus fonnns dentro de una zona dcclArada como " Infestada de 

TriquineloRis II están ohligadas a proporcionar toda la infmmación que les sea requerida y que se 

refiera a cantidild de porcinos que posee y/o .iloja, muertes que se produzcan, movimientos a 

realiz.ar y todo aquello que pueda ser <le utilidad para la resolución del foco, teniendo dicba 

información carncl'cr de Dcclnr.ición Jurnda. 
. 1 

AR11CULO 11~.- Todo propietario o persona que <le cualquier manera tc1'83 a su cargo el 
cuidn<lo, tcncnciEI y/o nsistcncia de animales porcinos cnfcnnos de triquinclosis.

1

0 sospechosos de 
estarlo, están oblig:idos n notüicar a las autoridades del SE.NA.S.A. de tal circ~nstancia, 

ARTICULO 12°.- El SERViCIO NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL, con el fin de 
R,11vaguardar la Salud Pública y la Sanidad Animal, dispondrá el decomiso de los animales de la 

especie porcina cuya tenencia, :1lojamicnto y/o alimentación tr.msgrcdan l.o estipulado en esta 

l{csoluciún. 
' 

ARTICULO 13°.- El dcslinq final de los porcinos decomisados, será cRlnblccido por el 

SE.NAS.A. C<mfonne el riesgo i>arn la Snlud Pública y la Sauic.l.sd Animal, que resulte 

emergente de la trnnsgrcsión constatnda. 
ARTICULO 14º.- El método de sacrificio <l~ los anim.ilcs porcinos será ~ctenninado por el . · 

SE.NA.S.A. de ncucnlo a las camctcríslic.is de cada eMo, teniendo en cuenta 1~ posibilidad del . 

i 0Jt 

1 ·' 
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menor ricRgo ennilnrio, como nsí también, óctc1minnr las medidas ni.ís ::idccuadns y e 

que deberá ajuslnrse l:t destrucción de cadáveres, quedando los 'gastos resultantes 
operación n cxch1Riva cuonta de los respectivos propietarios de los porcinos afectados. 

ARTICULO 1 Sº.- La plnnta facnadora será designada por el SE.NA.S.A., pre_via evaluación 

renlizadn por In Gerencia do Inspección do Productos Alimenticios (G.I.P.A.); la plant.i escogida 

no podrá negarse a reatiz.ir esta faena en salvaguarda de In Salud Publica. 
ARTICULO 16".· Aquellos animales, procedentes de un foco de ttiquinelos~s, y que ,aean 

destinados a la faena en frigorificos con habilil.ición del SE.NA.S.A., solo podrán ser liberados 

al consumo humano cuando In totalidad do ellos resultarnn negativos al diagnóstico por la 

técnica de digestión nrtil1cinl. Si solo pudieran someterse las muestras de los porcinos faenados 

ni diagnóstico de tdquinoscopia directa, la camc podrá s:ilir a consumo humano, previo proceso 

, de tc1moproccsad~ a no menos de ochentA (80) grndos ccnlígrndos1 g.iranliz.,ndose que dicha 
tcm¡,crnturn llegue al interior <le la mnsn muscular . . 
ARTICULO 17n,. Dccl~rnse ohlignto1io que todo' establecimiento que se dedique a la actividad 

porcina en cunlquicra de sus niodnlidndcs, deberá permanecer en condiciones higiénico­

sanitruías adccu:ulns, debiendo realizar un plan de control de.roedores de acuerdo a la Ley Nº 

11843 (ProfilaxiR Antipcslrnrn) 

ARTÍCULO 18°.- Invitase a los Gobiemos Provinciales y Murúcipalcs a desan·ollar programas y , 
accionc!l que propcn<lan al control, de la faena y euiboración clandestina de chacinados y 

embutidos, incluyendo la "casera", las condiciones higiénico s'anitarias de los criaderos de cerdos 
/ 

do sus circunscripciones; la inspección de productos y subproductos de origen animal de 

consumo y/o expendio bajo su jurisdicción. ', 

ARTICULO 19º.- En caso d<? oposición o resistencia al cumplimiento de lo 'dispuesto por la 

presente Resolución, el personal interviniente podrá solicitar el auxilio de la '.fuerza pública y 
requerir :inlo !:is nutoridndes judicinlcs, fas órdenes do nllnn:unicnto para entrar en los 

' j 

estnblccimicnlos o locales en los que sen preciso adoptar alguna de Jas. m~didas prcscriptas 
preccúcntcmcnle. 

ARTICULO 20°.- To<.1:-i infracción a lo cstni)lcci<lo en la presente Resolución; será sancionado 

confo1mc lo rer,lndo en tri T .cy N" 23899. 
AR TICULü 21 º.- En forma indcpcnuicnlc de las nccioncs administrativas y fas medidas 

Rnnitmins ndopt:HIM descriptas en los m1ículos pertinentes de la presente Resolución, el 
' . 

SE.NA.S.A. 'POJ' intcrmcdiCl de In SUDGF.RENCIA DE ASUNTOS JURIDICOS, presentará 

~' . : ,p' 
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ante el juzgado competente, denuncia por las contravenciones comprol>aclns en el Código Pcn.il 

Artículos Nc,s. 205 y 206; a Jo reglado bajo el tílulo Alentado a la Sn1ucl PúbJica; a 1a Ley 1434~ 

Represión a los que iníliugicrnn malos lrnlos a los animales y a 1a Ley 11843 de Profilaxis 
antipcslosa. 

ARTICULO 22°.- La clausura de Joii establccimicnlos y/o predios no podrá ser Ievant.1d:1 ha~ta 
después de los treinta (30) días de cfcclunda la dcspobfación, limpiez:i y desratiz:icióu, previa 
verificación de su cumplinúento ¡>or parte del personal de Ja GE.L.SA. 

ARTÍCULO 2Jº.- Comuníc¡ucsc, puhliqucse, désc a fa Dirección Nacionru_dcJ Registro Oficial 
y archívcHe. 

RESOLUCIÓN N" : 225 . . Jtn-1 


